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8 años de presidio efectivo para 
conductor que protagonizó fatal 
accidente de tránsito

Balance de Carabineros:
Fin de semana largo en 
Atacama arrojó 4 personas 
fallecidas y 77 detenidos 

Chañaral:
Fiscalía obtuvo condena de tres 
acusados por delito de tráfico de droga

L a Fiscalía de Atacama obtuvo sen-
tencias de cárcel en contra del con-
ductor de un vehículo que protago-
nizó un grave accidente de tránsito 

en Copiapó, siniestro que dejó como conse-
cuencia dos personas fallecidas y una tercera 
herida de gravedad.

Los antecedentes de este caso fueron ar-
gumentados en audiencia de Juicio Oral por 
el fiscal adjunto de esta ciudad, Marcelo To-
rres Rossel, quien reunió los medios de prue-
ba y pericias científicas ordenadas por la Fis-
calía que llevaron al esclarecimiento de los 
hechos, pudiendo acreditar con ello la res-
ponsabilidad del acusado en esta causa, iden-
tificado como Sebastián Cortés Berenguela.

“En este Juicio Oral la Fiscalía pudo 
acreditar a partir de la prueba rendida 

que el acusado condujo en estado de ebrie-
dad el auto marca Toyota alrededor de las 5 
de la madrugada del día 11 de junio del año 
2022 por la Avenida Henríquez de Copiapó, 
y al llegar a la intersección de la Avenida El 
Palomar accedió de manera abrupta a dicho 
cruce no respetando el derecho preferente de 
paso”, dijo el fiscal.

Torres Rossel agregó que en esta dinámica 
el vehículo conducido por el condenado im-
pactó a un auto en el que se movilizaban tres 
mujeres, resultando dos de ellas fallecidas 
debido a la gravedad de las lesiones sufridas 
en el accidente, mientras que la conductora 
resultó con heridas graves de acuerdo con 
el diagnóstico médico. Pudiendo establecer 

la investigación del Ministerio Público que 
luego de la colisión, el conductor responsa-
ble se dio a la fuga del lugar sin prestar ayuda 
a las víctimas siendo detenido horas después 
por personal de Carabineros.

LA CONDENA:
A partir de este hecho la Fiscalía de Ataca-
ma ordenó diversas diligencias investigati-
vas, entre ellas el examen de alcoholemia que 
determinó que el conductor, al momento del 
accidente, guiaba el vehículo con aproxima-
damente 1.61 gramos de alcohol por litro de 
sangre.

Con todos estos antecedentes, además de 
la declaración de testigos y personal policial 
que participó del procedimiento, Cortés Be-
renguela fue sentenciado a la pena de 5 años 
de presidio, al pago de una multa de 8 UTM 
y la inhabilidad perpetua para conducir ve-
hículos de tracción mecánica por ser autor 
consumado del delito de conducción de ve-
hículo motorizado en estado de ebriedad 
con resultado de muerte y lesiones graves. 
Además, deberá cumplir otros 3 años y un 
día de cárcel y una multa de 11 UTM por ser 
autor del ilícito de no dar cuenta a la autori-
dad policial de un accidente de tránsito con 
resultado de muerte y lesiones graves.

Ambas penas impuestas deberán cum-
plirse de manera efectiva en la cárcel de Co-
piapó.

P ese a  los reiterados llamados a la 
conducción responsable durante 
este fin de semana largo, se regis-
traron 15 siniestros viales, los cua-

les dejaron lamentablemente 4 personas falle-
cidas y 8 lesionadas.

Fueron más de 60 mil los vehículos que se 
desplazaron por las rutas de la región, du-
rante estos días festivos y para lo cual Ca-
rabineros dispuso un amplio despliegue 
operativo para marcar presencia y 
prevenir delitos y accidentes 
de tránsito. Así lo destacó 
el General Jorge Muñoz 
Soto, tras realizar un ba-
lance de la labor.

Recalcó que

“ el Plan de Fiscali-
zación de este fin 

de semana largo tuvo 
como resultado un tris-
te  balance, con el falleci-
miento de cuatro personas. 
No obstante, queremos desta-
car que hubo un gran despliegue 
de Carabineros en todas las comunas de 
la Región de Atacama, lo que nos permitió 
detener a 77 personas, 6 de ellos por Con-
ducir  en estado de ebriedad, 3 por Condu-
cir  bajo la influencia de sustancias psicotró-
picas y 3 bajo la influencia del alcohol.  El 
resto de los detenidos corresponden a in-
fractores de ley. 

A pesar que Carabineros estuvo presen-
te en la ciudad, en la carretera y en caminos 
secundarios de cada una de las comunas de 
la región realizando patrullajes de infante-
ría como en vehículos policiales, tuvimos 
que lamentar el trágico accidente de trán-
sito ocurrido en la localidad de Los Loros, 
cuya causa, al momento, estaría directa-
mente relacionada con el factor humano.

CONTROLES:
El General Muñoz Soto desta-

có la labor desarrollada du-
rante estos cuatros días

“ es importante se-
ñalar que durante 

estos días se desarrolla-
ron 2 mil 414 controles 
y fiscalizaciones vehicu-
lares, además de 184 con-

troles de identidad. Se  
efectuaron 630 exámenes a 

conductores, de ellos 46 fueron 
practicados en conjunto con perso-

nal SENDA Atacama.
Fue en este contexto que se cursaron 190 

infracciones, 64 de ellas, nuevamente por 
exceso de velocidad y 51 a conductores que 
fueron sorprendidos sin licencia de condu-
cir, entre las más recurrentes, finalizó indi-
cando el Oficial de Carabineros.

L a Fiscalía de Atacama investigó y ob-
tuvo la condena de tres imputados 
de quienes se acreditó su participa-
ción en el delito de tráfico ilícito de 

drogas, luego que fueran sorprendidos trans-
portando la ilegal sustancia en un vehículo 
particular por la ruta 5 Norte.

Los antecedentes de esta causa fueron inda-
gados por la Fiscalía Local de Chañaral, luego 
que el 27 de septiembre del año pasado per-
sonal de Carabineros fiscalizara un vehícu-
lo con tres ocupantes, cuyo conductor reali-
zó una maniobra de adelantamiento de una 
zona prohibida. Motivando la intervención de 
Carabineros, quienes advirtieron en este pro-
cedimiento indicios de la comisión del delito 
de tráfico realizando una revisión autorizada 
de una maleta pudiendo incautar 7 kilos y 283 
gramos de clorhidrato de cocaína y 2 kilos y 
68 gramos de pasta base de cocaína.

Los hechos motivaron otras diligencias or-
denadas por la Fiscalía de este puerto, las que 
llevaron a reunir medios de prueba que sus-
tentaron la acusación en contra de los impu-
tados Marcelo Montecinos García, Juan Soto 

Frerreira y José Startary Banegas. que tenían 
residencia en la ciudad de Arica.

JUICIO ORAL
Todos los antecedentes de esta causa fueron 
argumentados en la audiencia de Juicio Oral 
en Copiapó, instancia judicial en que los jue-
ces de la Segunda Sala valoraron la prueba 
rendida por la Fiscalía, derivando en la conde-
na de los tres acusados como autores del delito 
de tráfico ilícito de droga.

De esta manera, la Fiscalía obtuvo una sen-
tencia de 8 años de presidio en contra de los 
condenados Soto Ferreira y Startary Banegas, 
penas de cumplimiento efectivo en un recin-
to carcelario junto al pago de una multa de 40 
Unidades Tributarias Mensuales. Mientras 
que Montecinos García fue sentenciado a 5 
años de cárcel y una multa de 20 UTM, sus-
tituyendo el Tribunal en su caso la pena im-
puesta por la de libertad vigilada intensiva 
para lo cual el sentenciado deberá presentar-
se al Centro de Reinserción Social de Gendar-
mería.

El grave siniestro ocurrió la madrugada del 11 de junio del año 
2022 en la Avenida El Palomar de Copiapó, luego de lo cual el 
acusado se dio a la fuga del lugar.
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